
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00550 
PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 
 

 1-. Por la Asistente Social del despacho, efectúese la corrección del informe 
social atendiendo lo solicitud efectuada por la parte actora (archivo No.22). 
 
 2-. Permanezca el expediente en la Secretaría en espera que venza el 
término legal de diez días concedido en auto anterior. 
 

CÚMPLASE 
 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 
P 
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